[image: image1.png]wng;





INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARAIA

INCORA  REGIONAL BOLIVAR 

CONTRATACION DIRECTA Nº001/2003

AUDIENCIA  PÚBLICA

CON EL FIN  DE ADJUDICAR  CONTRATACIÓN DIRECTA PARA  EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS CONTEMPLADOS EN EL POS Y EN EL PAC PARA LOS COTIZANTES Y BENEFICIARIOS DE LA E.A.S INCORA BOLIVAR

Asistentes:
JESUS MARIA GONZALEZ RODRIGUEZ
Gerente Regional



ARMANDO ARROYO CASTRO


Coord. Grupo Administrativo y Financ.



RAFAEL MARTINEZ BETANCOURT

Por la Rep.Legal Distribuidora Costanorte Ltda. 



CARLOS ARTURO BOSSA OJEDA 

Rep. Corporación Veeduría Social Cgna. de Indias

La señora María del Carmen Pabón de López, Representante legal de Distribuidora Costanorte, mediante escrito ante INCORA Autoriza a Rafael Martínez Betancourt, con cédula de ciudadanía #73.093.854 de Cartagena, para que la representa en la Audiencia Pública.

En atención a la Apertura de Contratación Directa con Invitación Pública, fundamentada en el Decreto 2170de2002 y la Resolución de Gerencia Regional Bolívar Nº194 de marzo 4/2003, la cual fue dentro del término desde las 8:00 a.m. de 5 de marzo/2003 hasta las 4:00 p.m. del 10 de  marzo/2003, a las oficinas de INCORA en Cartagena, La Matuna Edificio Concasa piso 13 –Correspondencia y Archivo, solamente fue presentada la propuesta de la firma Distribuidora Costanorte Ltda..  

Se presentó el reultado de la Evaluación correspondiente de la única propuesta presentada,  la firma Distribuidora Costanorte Ltda., con punto de venta en la Farmacia San Miguel, resultó favorecida, ya que cumplió con los requisitos mínimos según los Términos de  Referencia de la Invitación Pública para dicha contratación, los cuales fueron publicados en la página Web de INCORA. 

· La administración de INCORA presenta las siguientes consideraciones que deben tenerse presente en la contratación a celebrarse:

· Que el suministro o entrega  de medicamentos por parte de Distribuidora Costanorte, correspondan a todos los items y nombres de drogas insertos en las fórmulas médicas expedidas.

· Que los medicamentos genéricos que entregue Distribuidora Costanorte correspondan a firmas y/o laboratorios reconocidos, que garanticen la calidad del mismo.

· Antes de agotarse los recursos que amparen el contrato,  Costanorte debe  informar a INCORA con debido tiempo. 

Con base en lo anterior, y ante esta Audiencia Pública, la Gerencia de INCORA Regional Bolívar determinó Adjudicar a la firma Distribuidora Costanorte Ltda.,  el Contrato para el Suministro de medicamentos contemplados en el POS y en el PAC para los cotizantes y beneficiarios de la E.A.S. INCORA Bolívar, hasta por la suma de Dieciocho millones de pesos m cte ($18.000.000), distribuidos así: $4.000.000 para medicamentos POS (genéricos) y $14.000.000 para medicamentos PAC (comerciales),  con las condiciones establecidas en los Términos de Referencia publicados y para ello se deberá dar cumplimiento a los establecido en el Estatuto de Contratación Pública (Ley 80/93 y sus Decretos Reglamentarios). 

El contrato deberá suscribirse y perfeccionarse  a más tardar el día 20 de marzo del año en curso. 

Se firma en Cartagena de Indias D.T. y C. a los 19 días de marzo de 2003 los que en ella intervinieron.

JESUS MARIA GONZÁLEZ RODRIGUEZ


ARMANDO ARROYO CASTRO

RAFAEL MARTINEZ BETANCOURT
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